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LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

La Beneficencia de Antioquia y su producto Lotería de Medellín vienen desarrollando durante los últimos años, programas tendientes a mantener cautivos a sus compradores e involucrar compradores de la competencia que en resumen aumenten las ventas y por consiguiente la posición y participación de la Lotería de Medellín en el mercado.

Como segunda etapa del proceso de lanzamiento del plan de premios de la Lotería de Medellín, se iniciará la segunda fase del proyecto de Fidelización de clientes, para lo cual se estará entregando tarjeta de cliente preferencial a cada uno de los compradores, para que estos se inscriban a través de la página web y la línea gratuita de servicio al cliente. Para promover esta iniciativa se requiere de un programa promocional que involucre sorteos semanales entre los clientes que se inscriban a través de los medios anunciados. Entre los premios que se ofrecerán se encuentra la categoría de mini portátiles y TV LCD; de ahí la necesidad de ser incluidos en el presente proceso de contratación.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Mini portátil:
Memoria Ram: 2GB

Disco Duro:250GB

Tamaño Pantalla: 10,1"
Televisor LCD:
Tamaño: 32 pulgadas

Resolución en Línea: 1366x768

Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Compra de 12 mini portátiles y 12 TV LCD de 32 pulgadas para la premiación de programas promocionales de la entidad a compradores..
Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

Por ser una Contratación cuyo valor es inferior al 10% de la menor cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008

Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación es de veinte millones de pesos ($20.000.000), amparados en la disponibilidad presupuestal No.683 de septiembre 30 de 2010.
Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Garantías: Para este contrato en razón de su cuantía no se exigirá la garantía de que trata el Estatuto de Contratación Estatal.

Se exigirá al contratista garantía de mínimo un año por defectos de fabricación en todos los productos.

Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

La Dirección Comercial, por tratarse de un producto con características iguales para todos, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio
Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias,  las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
Supervisión
Será ejercida por La Dirección Comercial  de la Beneficencia de Antioquia

Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

Duración del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato será de 15 días contados a partir de su legalización.
JUAN GUILLERMO CATAÑO BEDOYA

DIRECTOR COMERCIAL
Octubre 04 de 2010.

[image: image1.emf]